
LUIS ABINADER

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

NUMERO: 193-24

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio del 2015.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la República,
dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. María Minej-va Navarro queda designada gobernadora de la provincia Azua.

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 25 del Decreto núm. 340-20, del 16 de agosto de
2020

ARTÍCULO 3. Migdaly Antonia de los Santos Jiménez queda designada gobernadora de la
provincia Elias Pina.

ARTÍCULO 4. Queda derogado ei artículo 6 del Decreto núm. 340-20, del 16 de agosto de 2020.

ARTÍCULO 5. Ivelisse Mercedes Méndez queda designada gobernadora de la provincia La
Romana. Su designación surtirá efecto a partir del día 24 de abril del año 2024.

ARTÍCULO 6. Queda derogado el artículo 8 del Decreto núm. 340-20, del 16 de agosto de 2020.
Esta derogación surtirá efecto a partir del día 24 de abril del año 2024.

ARTÍCULO 7. Ana María Castillo Mateo queda designada gobernadora de la provincia San
●luán de la Maguana. Su designación surtirá efecto a partir del día 24 de abril del año 2024.

ARTÍCULO 8. Queda derogado el artículo 13 del Decreto núm. 388-20, del 23 de agosto de
2020. Esta derogación surtirá efecto a partir del día 24 de abril del año 2024.

ARTÍCULO 9. Remisión. Envíese a las instituciones correspondient es, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a

del año dos mil veinticuatro (2024);los abrilonce (11) días del mes de

año 181 de la Independencia y 161 de la Restauración.
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